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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Bolivia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Bolivia1 de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC para
su información.

1Aún no es Miembro de la OMC.
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Misión Permanente de la República de Bolivia

662/95/8517

La Misión Permanente de la República de Bolivia ante la Oficina de las Naciones Unidas y
otrosOrganismos Internacionales en Ginebra, saludamuy atentamente a la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio - Órgano de Supervisión de los Textiles -, y tiene a bien notificar que Bolivia
(no participante en el AMF desde 1986) se reserva el derecho de acogerse a las disposiciones del
Mecanismo de Salvaguardia de Transición previsto en el artículo 6, párrafo 1 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido de la OMC.

Al respecto, la Misión Permanente de Bolivia en Ginebra remite adjunta a la presente la lista
de los productos textiles y de la confección que representan no menos del 16 por ciento del volumen
total de las importaciones realizadas por Bolivia en 1990 y que, conforme a lo dispuesto en el mencionado
Acuerdo, estarán integradas a la OMC en su etapa inicial.2

La Misión Permanente de Bolivia en Ginebra, hace propicia la oportunidad para reiterar a la
Secretaría de la Organización Mundial de Comercio -Órgano de Supervisión de los Textiles-, las
seguridades de su más alta y distinguida consideración.

Ginebra, 21 de junio de 1995

Al señor
Renato Ruggiero
Director General de la
Organización Mundial del Comercio
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21

2Esta notificación figura en el documento G/TMB/N/112.




